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CONCON, 

DECRETO ALCALDICIO  

N° 

 

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 

 

VISTOS: 

 

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.  

b) Las facultades emanadas de la Ley 19.880. sobre bases de los Procedimientos Administrativos de los Órganos de la Administración del 

Estado. 

c) La Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, sus modificaciones y su 

Reglamento, Decreto Nº661. 

d) La Ley Nº20.730, Ley Lobby, articulo N.º 4, Son sujetos pasivos de esta ley, aquellas autoridades y funcionarios que se indican en el 

número 7, que dice relación con los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley Nº19.886, sólo en lo 

que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones. 

e) Acta del Tribunal Electoral Región de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del 2024, en donde se señala electo al Alcalde de Concón, 

Señor Freddy Antonio Ramírez Villalobos.  

f) El Decreto Alcaldicio N°3303 de fecha 25 de octubre de 2023, que delega atribuciones en el funcionario Administrador Municipal. 

g) El Decreto Alcaldicio N°3654 de fecha 16 de noviembre de 2023, que establece el orden de subrogancia en caso de ausencia o 

impedimento del Alcalde. 

h) El Decreto Alcaldicio N°1991 de fecha 8 de agosto de 2022, que establece el orden de subrogancia de Directores y Jefaturas 

Municipales. 

i) El Decreto Alcaldicio N°3700 de fecha 11 de Diciembre 2025 mediante el cual se aprueban Bases Administrativas, Especificaciones 

Técnicas y formularios Anexos, para el llamado a licitación pública denominada “IMPLEMENTACION CUBIERTA OFICINA Y OBRAS 

EXTERIORES” - ID 2597-37-LE25. 

j) Acto de Apertura Electrónica ID N°2597-37-LP25 que consigna la participación de 02 oferentes: 

OFERENTE RUT ESTADO DE HABILIDAD 

ASTARGO INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA  76.428.201-9 HABIL 

DILAU INGENIERIA SPA 76.322.929-7 HABIL 

 

k) Acta de Evaluación Propuesta “IMPLEMENTACION CUBIERTA OFICINA Y OBRAS,” - ID 2597-37-LE25 recomendando al Sr. Alcalde 

adjudicar la Propuesta al oferente. 

l) La providencia del Sr. Alcalde estampada en el Acta de Evaluación acogiendo la recomendación de adjudicación realizada por la 

Comisión de Evaluación. 

m) Certificado de disponibilidad presupuestaria N°232 de fecha 06 de Febrero 2026. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 11 de Diciembre 2025 mediante el Decreto Alcaldicio N°300, se autorizó el llamado a Propuesta 

publica denominado “IMPLEMENTACION CUBIERTA OFICINA Y OBRAS EXTERIORES, CONCON” - ID 2597-37-

LE25, se aprobaron las Bases Administrativas, Anexos, Especificaciones Técnicas y se designaron sujetos pasivos a 

la Comisión de Evaluación. 

2. Que, en el proceso licitatorio previamente individualizado fueron establecidos los siguientes criterios para la evaluación 

de las ofertas recibidas, plasmados en la siguiente acta de evaluación: 

 

 

 

 

                                                                                                                                16/02/2026

                   429



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 2 de 9 
 

 

 

 

 

 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 3 de 9 
 

 

 

 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 4 de 9 
 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 5 de 9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 6 de 9 
 

 

 

 

 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 7 de 9 
 

 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 8 de 9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  REPÚBLICA DE CHILE 
  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
  SECPLAC 

Página 9 de 9 
 

 

 

 

 

 

 

3. Que, habiéndose puesto termino al procedimiento licitatorio, dando como resultado la propuesta de adjudicación al 

denominada “IMPLEMENTACION CUBIERTA OFICINA Y OBRAS EXTERIORES, CONCON” - ID 2597-37-LE25, por 

parte de la Comisión destinada para la evaluación de las ofertas, es que resuelvo lo siguiente: 

 

DECRETO: 
 

 
1. ADJUDÍQUESE la Propuesta Pública “IMPLEMENTACION CUBIERTA OFICINA Y OBRAS 

EXTERIORES” - ID 2597-37-LE25, al proveedor DILAU INGENIERIA SPA RUT: 76.322.929-7, por un 
monto neto de $17.039.094.- y un monto total $20.276.522.- IVA incluido, con un plazo de ejecución de 
20 días corridos, según la forma establecida en las Bases Administrativas. 

2.  
3. PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el portal www.mercadopublico.cl. 
4. REQUIÉRASE la entrega de la Garantías correspondientes al adjudicado. 
5. CONFECCIÓNESE el contrato correspondiente por la Dirección de Asesoría Jurídica. 
6. IMPÚTESE los gastos a la cuenta correspondiente. 
7. DISTRIBÚYASE por Secretaría Municipal el presente Decreto Alcaldicio de acuerdo a lo que se consigna 

en su distribución. 
8. ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

STC/MLEG/PBC/aco 

 
DISTRIBUCIÓN: 
Sec. Municipal, Administrador Plataforma Ley del Lobby (Ley N°20.730 y Reglamento), Control, Administrador Municipal, DOM, SECPLAC, 
Asesoría Jurídica. 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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